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' Corporación Autónoma Regional de Santander é;"*'*"
Re3ponsáb¡lkbd Anbienttl, compromiso quc ñoi ljne

ACUERDO No'38O

(28 cte Agosto .b 2019)

PoR EL aUAL sE EFECT(IA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIóN AUTÓNO¡IIA REGIONAL
DE SANTANDER CAS. F"VA'VC'ADOS CO¡V RECURSOS PROP'OS RAPE, DE LA

WGENC'A F'SCAL M19.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPAMCION AUTONOMA RECIONAL DE
S,ANIANDER- CAS, FN USO DF SUS FACUTTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS

CONFERIOAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONS'DERANDO

1. Que de conlotm¡dad can el añlculo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, sút
tunc¡ones de los Consejos ürect¡vos de las Coryonciones Autónona Reg¡onalet
aptubar el presupuesto anual de ¡ngrcsos y gaslos y sss rrodficaoones.

2. Que la Cofte Constitucional atend¡enda las di¡ercntes c/ases da tecursos gue

t¡enen las Coeorac¡ores y er ar€s de no vulnemr el núcleo esencial de la
autonomía que la Constituc¡ón rccanoc¡ó a esfá c/ase de entídades, h¡zo la
s¡gu¡ente d¡st¡nc¡ón: En relac¡ón cún /os recursos prcven¡entes de la Nac¡ón,

resulta pmcedente la apl¡cac¡ón de las nomes del Estatuto Oeán¡co cte

Prcsupuesto, de confom¡dad con el Aúlculo 4 del Deceto 1 11 da 1996, pem esta
apl¡cación no se ext¡ende a /os /eaJrsos prop,bs de las Cotpor8c¡ones Autónoma
Reg¡onales, enfre /ás cuales se encuentan los contemplados en el AñÍculo 317
de la Constitución.

3. Que med¡ante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento ¡ntemo paE el
manejo presupuestal de /os /ecursos de la Corpomdón Autanoma Regional De

Santander Cas, en sus rentas pnp¡as y recusos de capital.

Que med¡ante acuerú 366 del 28 de noviembre de 2018 fue appbado el
Presupuesto de ingresos y Gastos para /a yigenc¡a F¡scal 2019.

Que, teniendo en cuenta que el com¡té técn¡co y la D¡rscc¡ón Genenl eÍactuaryT
un anális¡s al Plan Operativo Anual de lnveñones-PoA| 2019 y alcumpl¡nénto
de metas del pñmer semestre 2019, el cual d¡o como Esultado la d¡spon¡b¡l¡dad
de reculsas de inve's¡ón de algunas activ¡dadas que ya se cumpl¡ebn
frnanc¡eramente cgn recusos de Ia ent¡dad o de gestiones con otras enfdades.

Que, las acriv¡dedes a las que ya * cumpl¡ó la meta prcpuesta pan la vigenc¡a
2019 y que prcsentan excadentes ñnanc¡eros de ¡nvers¡ón y que se puedan
rcd¡stribuír pan loñalecer ñnanc¡eramente el desarro o de /as áccio¡res
misionales de la entidad, coÍesponde a las s¡gu¡entes:

le
E

ó
E

Dc..rlpción VALOR

fqr

RAPE.II'IV1.1.1.1.1
RAPE INVEPSION
RCSO6 PROPIOS 22.000.000.m

RAPE.INV.Lt.2.2.2

Ad¡/dad 1.2.2. EJecuiar acttldad€s de Lo6 Phn€s
de Otden¿cijn y Mane,o de Cüenc¿s (POüCAS),
Planes & mango d€ Acuñero6 (Pt4A) y Pl¿nes de
manéio de lrlkrú.uencas IPMMI HIDROEIECTRICA 50.000.000,00

RAPE,IW,L2.1.2,5
Actlvidad 5, Re¡lizar acrkrnes oar¿ l¿ orcdüccún de
mateí¿l v€qetal y adqüElc¡dn de insümoc

RAPE INVERSION
RCSOS PROPTOS 12.210.899.30

RAPE.INV.I,3,2.2.4
Acdvidad 3.2.4. Acüral?ar o Implemeflt¿r
Ach/idades del Plan de od€nacón for€stal.

RAPE INVERSION
RCSOS PROP¡Os 53.299.4@.00
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Santander o¡ú4ñ'! oúeúii4,r.:úsr

.INV.14.2.2.1

RAPE.INV,I.6.3.2,1

.INV.t.4.r.2

Aclivid¿d 1, Brindar asbtenci¿ Écnka a lo5
mun¡c¡p¡oG para h 9esüón del ¡tesgo en el ñarm {le RAPE IWEPSIOII

l52J de PROpIOS
¡útividad 1 . Dis€ñar y construir obras de ríigBcón,
¡vÉ¡am€nto, delens¿ cont¡a ¡nund¡m6.
r€gúhclón de cauces, corie¡tsa de agua,
rcoip€nclón d€ tienas y obras de acljlid¿f,es d€
conting€nct¿ por desabast€cimi€nlo de agua.

act¡vidades del pacto Inters€cbortal pof la madera
l€qal en Colom a lPlMtc),
A(tlvld.d 6.1.1 Impbmenrar a.tVtOadeslet ptan
€stratéglco d€ fecnologías de la InformaciJn -

ActjvÉad 6.2.1 Elecubr proyecros d€ educ¡cónt
sensibllizaclón par¿ promover prcc€sos de
orctecc¡ón, cons€rvactó¡ y recuperac¡ón de h6
reaulsos naturáhs €novabtes en ta ju.isd¡cclón de
l¿ CAS y en cumptimi€¡to de las accion€s definidas

PETI

Aclivilád 6.3.1 Promover €strategiai par¿ el
poskbnarniento, feconoclmiento e tdentidad como

AEüvldad 6,3.2 Mquinr mobtthrk¡, ad(uary
g€cuÉr oDr¿s pam et meloramieflto de t¿s
¡nstalaciones d€ l¿ c^s y fortal€ciml€nbo det oa¡¡¡$

8. Que de acuerdo @n el anteñor anál¡gs ta Jefe de presupuesto eldta OA de agosto
de 2019 expidió el Ceft¡frcado de üspon¡b¡l¡dad presupuestat númerc 19-06514,
aprop¡ac¡ón libre de afectac¡ón y suscept¡ble de ser trastadada, por la suma de
SE'SC'E VIOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ Y S'EnE MIL CIEN¡O
sErE¡vrA ysE s pEsos co¡v rRE rvrÁ y Dos cENTAvos (6(n.417.178,92)
Mcte, F¡nanciados con Recu|sos proplos Rap e. de la vbenc¡a ñscal 2019.

En méito de lo expuesb,
ACUERDA:

ARTICULO PR MERO: Efectuar el s¡gu¡ente tnslado en e! presupuesto de Gasfos de
¡nversión de la Coeonc¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, ñnanciados con
Rec¿r6os propios de la V¡genc¡a Fiscat 2019, por ta suma SE SCTE VrOS MTLLONES
CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE ¡JIIL C'ENTO SETEN'TA Y SE'S PESOS CO'V
TRETNTA Y DOS CENTAVOS (e0o.117.176,32) Mcre

7, Que, de acuerdo a lo antedor, la subdirecc¡on de planeación y Ordenam€n¡o
Amb¡ental. med¡ante concepto favorable, recomienda real¡zar los siguientes
traslados de recursos de ¡nvers¡ón:

I, CONTRACREDITO

www.cas.gov.co - L¡nea Gratuit¿ 01 8000 917600

VALOR

RAPE,¡ttv.¡.5 PREYE CTOI{ Y @ÍIIROL AüA¡EIITAL

RAPE.¡t{V.t.5.r

5.1 
^D¡aIIIISTRACIOII, 

i¡tAxEJO, CO¡{TROL1
SEGU¡üIEIÍIO DE IOS RECURSOS ÍIATURALES
REt{OVAE!ES @0.417.Lr6.t2

¡uPE.¡¡V.r.5.1.2 cos¡os prR€cTos

RAPE.lW.L5.1.2.1
A.tiv¡dad 5,1.1 Tr¿m¡trr autoÍraciones ambt€nt¡lei
so¡¡cibd¿s @r los üst ¿fio6

RECURSOS

PROP106 t¡t8.57r.448.98

RAPE,INV.I.s.1.2.2
Acttidad 5.1,2 Reált¿r segutñhntr a bs auüoriza( on€s
amtÉntale. otorgadas pol la @rporación HIDROELECTRICA 151.428.55r.02

RAPE.rNV.L5.1.2.2
Actt¡idad 5.1.2 Re¡lizar s€guimien¡o ¿ hs ¿utorhac¡on€!
ambiental€s otomadás por h Corporactóo

RECURSO6

PROP¡OS 3@.4r7 .176,32

TOTAL 600.417.!76-32
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RAPE.¡TV.I PRocRr¡.lAs DC lI{V€RStOt{ &o,4t7.r7t32

R |PE.¡I{V,¡. ¡
oRDE¡Ar¡EÍ{TO Y Pt I{¡FICACIOI{ A|rArErtAL
DEL IERRNORIO 72.000,000,00

R PE.¡Nf.r.l.l

ASISÍE¡{CIA IEC rcT PARA LA ICTUATUACIO]{
DE TETER}I¡f{AI{IES AÍ{ATEIITAIIS CON
I|ICLU$OII DE LT GESTIOI{ OEL R¡ESGO Y
ESTRI'CIURA ECOI.OG¡CA URAAf{A El{ I()6 EOT,

'BOT, 
PIOT 22.000.tx¡o00

R PE.¡XV.I.1,1.1 co5To6 ¡iD¡RECTOS 22.000.000,00

RAPE.INV.I.1.1

RAPI INVERSION
RCSO6 PROPIOS 22.000.000.00

RAPE.IIIY.I.I.2

oRDE|{AC¡Oñ Y i¡t EJO DE Ct EI|CAS
HTDROGRIñCAS. PiOI{CAS EII L¡
IUR¡SOICCIOI{ DEL CAS s0.000.000,00

RAPE.¡|w.¡.1.2.2 @6ros DrnEcrtls 50,000,tx¡0,00

R^Pt.tNV.L1.2.2.2

Ach/¡dad 1.2.2. Elecütar ac1¡/dades de l¡6 Plan€s de
Oden.dóo y llarejo & Cuenc¡s (mMCAS), Plafl€s
de manelo de Aculf€ros (PMA) y Planes de maneJo de

HIDROELECTRIC¡ 50.000.0(n m

R PE.UtV.r.2 GESTIOI{ I]IIEGRAL DEL REq'RSO H¡DRICO 12,210.809.30

RAPE.!|!V.!.2.1

PROltCCtOft, @|ls€Rv^clon Y altE¡o
I¡.TEGRADO DE CUEIrcAS H¡OROGRAf¡C,AS ETI
LA JUR¡SOICCIoI{ DE L¡ CAS L2,2aO.a'9,*

RAPE.Iltv.r,2.1.2 co6To6 DIRECTOo 12.210.499,:Xl

R PE.1NV.1.2.1.2.5
Adivldad 5, Realizar óccbnes para h prcducdón de
matedal veqet¿l y adoüisiclón de insomo6

RAPE IIWEPSION
RCSOS PROPIOS 12.210.899,30

RA,E.tlrv.L3
GCSTIOÍI ¡]{TEGRAL D€ LA BIOD¡YÉÍISIDAD Y
SUS S€RVICIOS ECOSTSTEiIICCX; 53,299,400.m

RAPE.TIIV.I.3.2
3.2 pROÍECC¡Oü Y CO||SERVACIOT{ DE fAULA
Y FLORA 53.299.400,00

RAPC.It{V.¡,3.¿2 cosTos DtRtcros 53.299.{00.0O

R PE.INV.1.3.2.2.4
A.tlvnad 3,2.4. Actualts¿r o ¡mdem€ntar A.ü,idades
d€l Phn de oralen¿clón iolEsüt.

MPE INVERS¡OI'I
RCSO6 PROPIOS 53.299.2100.00

R PE.lnV.r.4 CAf¡lBlO CLII'I^T¡CO Y GESTIOI DEL iIESGO 104424,551,02

n¡PE,IXV,t.4.1

¿¡.1 PIAXIFIC CIO¡ Y FORfAl¡C¡ll¡EilTO DE
LA ASISIEIICIA TECi¡CA PARA LA GESI¡OI{
II|TEGRAI DEL RIESGO DE DESASTRfS €I{ IJG
74 ritunrcp¡os DE LA ¡uRrsDrcc¡oi DG L
c¡s 7.400,000,00

R PE.tiV.t.a.1.2 @sros DtREcnx; 7./too,o00¡o

R PE.II{V.¡.4.1.2.1

actlvldad l. Bfind¡r a9&eñc¡a técn¡ca a 106 munklolos
par¿ la gestlón d€l íesgo €n el m¿ro (b la ley 1523
de 201,2

RAPE Il,f!'ERSIO¡l
RC5O5 PROPIOs 7.400.000.00

RAPE.!f{V.¡.{.2

4.2 GESI¡OII Y APOYO PARA LA E¡ECI'C¡OI{ DE
@RAS OE ¡RR¡GACIOI|, wEÍ!|!'|IE¡ÍTO,
DEfGfisa cortR^ tf{unD oof{Es,
REGUU€IOI{ DE CAI'CES Y ORRIEf{IES DE
TGUA Y RECUPENAC¡OI{ DC Í¡ERRAS 101.42&55r,02

n¡pE.rItY.t.4.2.2 cogros DtREcros 101,428,551¡2

RAPE.INV.I.4.2.2.1

A.:t¡vidad t. Obeñar y €onstruir obas de lÍjgác6n,
avenam¡€nto¡ defensa contr¿ ¡nündaclon€s, ¡€guladón
de c¿uc€s, corl€nies de agu¿, recuperacih de tierr¿s
y oüras de acüvidad€s de conüng€nc¡a por
des¿basecimiento tle aoua. TERI¡4oE|"ECTRICA HIDROELECTRICA 101.428.55¡,02

R PE.UfV.r.s PREVE CIOI{ Y COiIfROI. AI{BIEIITAL 5¿at2149,W

t PE.¡ V.!.9.3

5.3 PREVEíIC¡O , SEGU¡lltEtVfO, @i{TROL Y
vlcll¡llcl¡ a L coiTA¡flt{ac¡oi af¡ttlEt{fat
DE IJO6 REOUR!¡OS ¡IATURAIIS Y TRA'ICO
II.EGAL OE ESPECIE DE fAUI{A Y FI.IORA Ei TA
JURISDICC¡OI{ PE LA CAS. 52.4U.449.00

R^pE,¡t{v.¡.5,3.2 @sros Dnlctos 52.¡12-a¡r9-0O

RAPE.¡NV,1.5.3.2.4

a.t¡vldad 4. apoy¿r h ¡mple¡¡eniacifi de activúadts
del pacb hteFectoria¡ por h madeB l€gal en
Cob|nbh IPIM!C),

RAPE INVÉRS¡ON
RC5O5 PROPIOS 52.412.849,00
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6.1 t¡¡tPt¡trtEllfAclo¡l DE AcTrvrDlDEs oEL
PLIII ESTMfEGTCO DE TECIIOLOGIAS DE LA
¡|l;(lRlttcroñ - PETI Y FoRfal¡cliü:rTo DE

lOS SISIEMAS DE TNfORMACIOIT PARA TA

FO¡fAL¡di EItTOlttsf¡Ttttoqo ALY

GESTIOi

cDsTos

Acltuldad 6,1,1 Imolernentar a.ttldad€s del pl¿n

6.2 PROGRAiIA DE EDUC¡cIOfl A¡'IE¡EI{TAL Y
PARr¡C¡P CtOt{

D¡RECÍOS
actividad 6.2.1 Eje€utar prcyec1o6 de €du(aclón y
senslblllzacón para promover Fúc€sos de prctecciórr,

cons€rvacón v re.¡iDerdcón de bo €curso6 ¡aturales
€flo\/ables en h ludlicoón rle h cas Y en

cumpl¡m¡énto d€ las acc¡o¡es definltas en €l Phn

6,3 PROGRAI¡IA DE FORTAT¡]CI¡{IEÍITO
ISTITUCfOI{AL

¡.ívid¡d 6,3.1 P¡omover €sü¡¡egf,s r€r¡ el
Do6¡fnam¡ento, reconoclmlen&l e dent¡dad como

DTRECTOS

C¡5 v iortal€clmlenb delp¿que auiomotor'

. CREDITO

A.tlvldad 6,3,2 adquirlr mobiliado, ad€cuar y eJe.ut¿r

obas paÉ el msjoramienlo de las inshalac¡on€s de l l

RAPE.INV.t.6.l.2.r

.¡NV.¡.6.2.2.1

RAPE.INV.l.6,3,2.2

Rubro VALOR

R^PE.tt{V.r.5 PREVEI{CIOÍI Y COI{TROL AI{BTErÍAL
5.1ADü¡ll¡STRlclon, r4at{E o, @rtRoL Y

SEGUTüIEIITI} DE 106 RCC1JRSOS IIATURAT¡S
nÉrova¡LEsR PE.I|V,¡.5.1 llDO.1L7,176,t7

RAPE.II{V.I.5.1.2 cocTos DlREcTos

RAPE.INV.L5.1.2,1

¡{.üvldád 5.1,1 Tnmltar au¡ortacbnes añblentales
soltit¿das por 106 uÉu¿rl6 

-Adtvi&d 5.1,2 R€alizar segulmient) ¿ hs autorEacones
¿moienbl€6 otorlarl¿s por l¡ Coryor¿ción

RECURSoS
PROPIOS 1¿|8.571.444.9E

RAPE,INV.I.s,1,2.2 HIDROELEC]RICA 151.428-551,02

RAPE.tNV.LS.1.2.2
A.lñrdad 5.1.2 Realizar seqÜ¡ml€nto a l¿s aulo¡ir¿c orles

amb'entales otorq¿$s lor la CotpoÉcltn

TOTA!

RECURSOS

PROPIOS 300.417.176,32

600.117.176,32

ARTICULO SEGUNDO: Foma parle integral del presente Acuerdo' el Concepio

favorable de traslados de presupuesto de Inversión a los proyectos del P-lan Anual de

inu"t.ionu" POAI 2019, eipedióa por la Subd¡rección de Planeáción y ordenamienio

Áriiint"l ¿" la corporac¡ó; Autónoma Regionál de Santander CAS y c€rtif¡cac¡ón de

Secrelaria General.

ARÍICULO TERCERO:
aprobac¡ón.

el prcsente acuerdo suñe efecto a pañir de su lecha de

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dado en
(2019).

SAMUEL

Gil a los int¡ocho 128) dias del mes de da dos mtl

coaos
Consejo Dlrcctivo

www.cas.9ov.co - Llnea 01 8000
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San Gil, Agosto 08 de 2019

Doctor
LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO

Subdirector Administrativo y Financiero

Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS

E,S,O,

ASUNTO: CONcEPTO FAVORABLE TRASLADOS DE PRESUPUESTO DE INVERSIÓN

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 dé fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
Oirectivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento Interno para el manejo
presupuestalde los recursos propios de la CAS, en el cap¡tulo 5, articulo 12 "Modificac¡ones
al Presupuesto", se establece que cuando la mod¡ficación afecte el presupuesto de
Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirección de Planeación y

Ordenamiento Ambiental.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el comité técnico y la Dirección General efectuaron
un análisis al Plan Operativo Anualde Invers¡ones - POAI 2019 y al cumpl¡m¡ento de metas
del primer semestre 2019, el cual dio como resultado la disponibilidad de recursos de
inversión de algunas actividades que ya se cumplieron financieramente con recursos de la
entidad o de gestiones con otras entidades.

Las actividades a las que ya se cumplió la meta propuesta para la vigencia 2019 y que
presentan excedentes financieros de inversión y que se puedan redistr¡buir para fortalecer
financieramente el desarrollo de las acc¡ones m¡s¡onales de la ent¡dad, corresponde a las
siguientes:

Activ¡dades contracréditos

t-=tg

Programa Act¡v¡clad
contracrédito Valor Traslado Just¡ficaclón

Programa No, 1

Odenación y
Planifcación

Ambiental del
lenitorio

Técnica paÉ la
aclualización de
determinanles

inclusión de la
geslión del

riesgo y
Eslructura
Ecológic€

Urbana en los
EOT, PBOT,

POT.

Actividad 1.1.1.
Brindar asistencia
Técnicá y asesor¡a en
la ¡ncorporación de
los determinantes
ambientales paÉ la
revisión y ajuste de
los EOT, PBOT y
POT adoptados en
los municipios de la
jurisdicción de la CAS

$ 22.000.000,00

Liberación de

comprcmel¡do se
da cumplimiento a
la mela de

costos indireclos

ulilizer, por tanto,

Prog6ma No. 1

Ordenación y
Planifcáción
Ambientaldel
terilorio

Proyeclo 1.2
Ordenación y

fvanejo de
Cuencas

Hidrográlic€s-
POI,ICAS en la

jurisdicción de la
CAS

Actividad 1.2.2.
Ejecutar actividades
de Los Planes de
Ordenación y l\¡anejo
de cuenc€s
(POIVICAS), Planes
de manejo de
Acuíleros (PMA) y
Planes de manejo de
Mcrocuencas (PMlvl)

$ 50.000.000,00 Hidroeléctricá

En la vigencia
2019 se cumplo la

Ejecución de
aclividades
contenidas en el
PO¡¡CA Rio
Carare Minero,
mediante el

Conslrucción
Sistemas de
Tralamiento d6
Aguas Res¡duales
Donesticas en el

cE 26 N' 3a - ia I r€10450043

6edúsr.eéi.sd.6
c¡ at M C6 23 Equi..
rdtr12710 / B€trio PdñiE

c1r. 12 N¡ ! - 1a s/Td:06r7c¡ cn..$N.t?-36
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lVunicipio de El
Peñon". S endo
fianciado en un
100%, quedando
elsáldo disponible

contracreditado,,

H

\J
f6l
tsE

t
@

ó
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Programa No.2
Geslión Inlegrál

Hídrico

Proyeclo 2. 1 .

inlegmdo de

hidrográfcas en
la jurisdicción de

la CAS

Aclividad 2.'1.5.

para la producción de
mabnal vegetal y
adquisición dé

$ 12.210.899,30

Liberación de

mela pata ta
vlgencia 20'19 son

fnanciamiento y
cumpl¡m¡enlo,

conlmcredilado.

Prog¡arna No. 3
Gestión Inlegrál

oe|a
biodivercadad y

Proyeclo 3.2
Actividad 3.2.4.
Actual¡zaro
lmplementar
Actividades dbl Plan
de ordenac¡ón
foreslal.

$ 53.299.400,00

EIPGOF de la
jurisdicción de lá
CAS, ya fue

lotalidad,

cumplimiento de la

comprometido a la!

disponible elsaldo

Programa No,
Cambio

climático y
gesl¡ón del

riesgo

Planificación Y
fortalecimiento

lécnicá para la
Gestión Integral
delRiesgo de

74 municipios de
la ju sdicción de

la CAS.

Aclividad 4.1.1.
Brindar asistenc¡a

gestión del r¡esgo en

1523 de 2012.

$ 7.400.0o0,00

que se Brianda a

100% con los

equipo de la CAS,

vigencia. En este

presupuestados
están librcs de

presupuestal Y se

disponibles Para

Programa No.4
camb¡o
climát¡co Y
gestión del
riesgo

PROYECTO 4,2
Go6t¡ón y apoyo
para la eiecuc¡On
de obras de
irrigación,

regulación de

Acl¡v¡dad {,2.1.
0lE6ñar y construir
obras de irrigac¡on,

regulacióñ de
cauces, cofrientes de
agua, recupefaclon
de lie(as Y obras de

$101428.551,02 Hidroeléctr¡ca

Elaborac¡ón de
obras de
proiecciÓn de

Sogamoso, sector
Candileias,
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agua y
activ¡dades de
conl¡ngenc¡a Por
desabaslecimienlo

munic¡pio de
Barañcabermeja

el proyeclo se

lnanciado en el
100%, quedando

disponibles para

contracGditar,

GI

s
tot{¿t
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Programa No 5
Adminislración,
Conlrol Y
Seguim¡enlo
Ambiental

Prcyecto 5.3.

Seguam¡enlo,
Control y
Vigiláncia a la
conlaminac¡ón
ambientalde los

nalurales y al
lráfco ilega! de

lajunsdiccaón

Actividad 5.3.4.

irñplemeñtación de
actividades del paclo
intersectorial por la
medera legal en
Colombia (Pll\,lLC).

$ 52.412.849,00
Propios

vigenoa 2019 es la

log¡stico y raciones
al¡mentar¡as Para
la real¡zación de

talleres de
fortalecimienlo de
Ia gobemanza
forestál en la
jurisdicción de la
CAS; proyeclo que

comproñetido los
fecurcos pala 6u
e¡ecuc¡ón,
quedando elsaldo
disponible para
contracreditar

Programa No 6
Gobernabilidad
lnstitucional

Proyecto 6.1
lmplementación
de actividades
del plán
estratégico de

la lnfomación-
PETI y

de los Sislemas
de iñfoÍnación
para la gestión
Insl¡lucional

Activ¡dad 6.1.1
lmplemenlar
actividades del plan
6traté9ico de
Tecnologías de la
lnformación - PETI

$'1.383.063,00

I
La mela es de lre6 I
prcyectos para
esta activ¡dad, ya

compromelados y
inanciados en su
totalidad pára su

quedando saldo
Disponibles para
Trasladar

Programa No 6
Gobernabil¡dad
lnstilúcional

Proyeclo 6.2
Prograña de
Educacióñ

Participación
Ciudadana

Actividad 6.2.1
Ejecutar pfoyectos

sensibilización para

recup€ración de los

jurisdicción de la
CAS y en
cumpl¡mienlo de las
acc¡oñes definides €n
el Plan Nac¡oñal de
educación
ambienlal,

$ 277.000.000,00

La meta de la
aclividad son 5

proyedos oe
educación y
señsibilizac¡ón
para promover
procesos de

nalurales

iufisdicción de la
CAS ya se

oüos su ej€cución

personalde la
CAS, quedando
disoonible los
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Contrác¡editar

Programa No 6
Gobemabilidad
Insl¡lucional

6.3. Programa
Oe
Fortalecimiento
Institucional

Actividad 6.3 1

Pfomover estrategias
para el
posicioñamiento,

identidad coño
Aulor¡dad Ambienlal

$ 21.258.694,00

La metá de la

lotal¡dad

Disponibles para
TÉsladar.

Programa No 6
Gobemábilidad
Institucional

6.3. Programa
De
Forlálecimienlo
Institucional

Actividad 6.3.2.
Adquirir mobiliario,
adecuar y ejecutar
obras paÉ el
melo€m¡ento de las
iñslalacio¡es de le
CAS y forlalecimiento
delpáfque automolor

$ 2.023.720,00
Propios

la aclividad ya

cumplimienlo de la

están el proceso

De los recursos disponibles para contracreditar en Presupuesto de la Corporación para la
v¡genc¡a 2019, se d¡spone de la suma de SEISCIENTOS MIILONES CUATROCIENTOS
DIECISIETE I\¡IL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS
M/CTE ($ 600.417.176,32).

De acuerdo a lo anterior y en resumen los recursos liberados provienen de las siguientes

fuentes:

Fuente de Recurso Valor
Inversión Recursos Propios $ 448.988.625,30

Sector eléctrico- Hidroeléctr¡ca $ 151.428.551,02

Total $ 500.417.176,32

Por lo anter¡or esta subdirección recomienda que los recursos de inversión se puedan

destinar al cumpl¡miento de algunas actividades m¡sionales de la vigencia 2019 y para

fortalecer financieramente el desarrollo de las acciones de la entidad propuestas en los

siguientes programas, proyectos y actividades del Plan de Acción para la vigencia 2019

como se presenta a conllnuaclon:
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Actividades créd¡tos

Programa
Activ¡dad
crédito

Fuente de Justif¡cación

P¡ograma No.
5

Admin¡strac¡ón,
ControlY

Seguim¡ento

PROYECfO
5.1

Adminislración
maneio, confol
y segu¡mienlo

Aclividad 5.1.1
Realizar

seguimiento a las

ambienlales
otorgádas por lá

Corporac¡ón

$ 148.571.448,98

PaB el

fiñancierc para
el

cumplimiento

misionales.
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ProgÉma No.
5

Administración,
Conlrol Y

Ssguim¡ento
Ambiefltal

PROYECTO
5.1

Adminislrac¡ón,
manejo, control
y segu¡mienlo

naturales

Actividad 5.1.2.
Realizar el

seguimienlo a las
aulor¡zaciones
ambi€nlales

otorgadas por la
Corporación.

$ 300.417.176,32
Recurcos
Propios

Financiación

para 9l
Fortalecimiento
financ¡ero para

el
cumpl¡mienlo
de acdones
misionales.$ 151.428.551,02

Sector eléctrico-
H idroeléctrica

Atentamente,

-NGABRIEL ABRI
Subdirector de Planeac¡ón Y O enamiento Ambiental
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CERTIFICAOO DE O¡SPONIBILIOAD PRESUPUESTA! NMI9'06514

E! JEFE OE LAUNIDAD OE PRESUPUESTO

CERÍIFICAI

oue en el presupuesto de Rsnlas v Gaslos de la acluar úgencia fiscal exisle disponib¡lidad en tos slgui€ntas rubros:

c¡.5 c¡.5
: RAPE.lNV.l.1 .2.2.2

Se@¡ón o Unidad Eiecutora

Fondo / F{e de Financiac¡Ón

RAPE.INV.I.1 2

RAPE.IñV | 1.2.2

RAPE.tNV r 1.2.2.2

Sección o unidad Eje@tofa

Código de PresuPueslo

Fordo / Fle do F¡nanciación

RAPE INV I3.2
RAPE,INV.I.3.2.2

RAPE.TNV.¡.3.2.2 4

Sección o Unidad Eisculora

Cód¡go de Presupueslo

Fondo / Fle de Financiac¡ón

RAPE INV.¡.2

RAPE.INV.I.21

RPPE INV 12.1.2

RAPE.TñV.t2.1.2 5

HIOR HIOROETECTRICA

IRECURSOS PROPIOS

: GASTOS DE INVERSIQN

] PROGRAMAS DE INVERSION

: ORDENAMIENTO Y PIANIFICACION AMSIENIAL DELTERRIfORIO

]OROENACION Y MANEJO OE CUENCAS HIDROGRAFICAS' POMCA€ EN LAJURISDICCION

DEL CAS

: cosTos DTRECTOS

: Actlvidad 1 .2.2. Ej*ular act¡vidsdes de tos Planes de Ord€nacrón v Manejo de Cuencqs (FOMCAS)'

Plán€s de msn€io de Acu¡reos (PMA) y Planes de mamjo de lviclDclenc€s (PMM)

códlgo Rápido: 190016

0.00

códjgo Rápido:190075

22.000,000.00

código Rápido: 190124

$

$r

:cAs cAs
RAPE.INV 1.3.2.2 4

50.000,000.00

50,000.000.00

53,299,400.00

75,299,40{).00

:RAIN RAPE IÑVERSION RCSOS PROPIOS

: RECURSOS PROPIOS

GASTOS OE INVERSION

IGESTION INTEGRAL OE LA SIODIVERS¡DAD Y SUSSERVICIOS ECOSISTEMICOS

:3.2PROTECCIOÑ Y CONSERVACION DEFAUNAY FIOFIA

: cosTos DrREcTos
I Adiv¡dad 3.2.4. Aciualtzar o lmplemeñlar ¡.ctividades del Plán ds ofdcnacró¡ lor€8tal

:cAs cAs
:RAPE ¡NV.I2.12.5

I
i:: ,E

w
'r,i
¡E

:RA¡N RAPE INVERSION RCSOS PROPIOS

: RECURSOS PROPIOS

: GASToS DE INVERS¡ON

GESIION INÍEGRAL DET RECURSO HIDRICO

PROTECCION, CONSERVACION Y MANEJO INIEGRADO DE CUENCAS HIOROGRAfICAS EN

LAJURISDICCION DE IA CAS

:cosTOS DIRECTOS

: Acrividad 5 Real¡zar acciones para la podu@ion ds malerial veg€tál y adqülsicion de ¡nBumoÉ

0r 80c0 9 176¡)0
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Código Rápldo: 190171

0.00

Código Rápido:1s0338

0.00

Código Rápido: 191074

r,.l ¡¡: ii:irr ;i.!1tj'..)1 r.. t",.- .-,...:r.. ¡ri :: -,llf¡lrtl.:t,

EL JEFE DE LAUNIDAD OE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

oue on el pr4upu€slo d6 Renlas y Gastos de la actudl vigenc¡a fiec€|. exisle d¡sponibjlidad en lo€ sigulerGs rub'oÉ:

$

$:

12,210,899.30

12.210,899.30

CERÍIFICAOO OE DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL NfO]19.06514

0.00

seqrón o Unidad Ejedlora

Código de P€s'rpL¡8sio

Fondo / Fie de Fimncrdción

RAPE tNV.t.6.2 2

Secc¡ón o Unidad Ejecuiora

Fondo / Fle de Financ¡ac¡ón

RAPE.INV I4 2.2

RAPE ¡NV I4.2 2,1

Secc¡ón o Unidad Ejeculora

Fondo / Fte de Financiación

:RAIN RAPE ¡NVERSION RCSOSPROPIOS

:RECURSOS PROPIOS

: GASTOS DE INVERSIOñ

: FORTATECIMTENTO INSTITUIOCIONAL Y ARTICUIACION PARA LA GESTION AIVIBIENTA!

:6.2 PROGRAIVA DE EDUCACION AMBIENTALY PARÍICIPACION CIUDAOANA

: COSTOS DIRECTOS

:Acrividad 6.2.1 Ejecula¡ proyeclos de educácion y sens¡bilÉacion pam prcmova proc€sos do
prolecc¡on, comeúádon y reorperacioñ de lo€ recrnsos nalurales reÍovable3 6ñ la jutudlcdon do la

CAS v on cuñDlim¡€nlo ds lse a@¡ones defn¡das en el Plan Naclonal de oducadon ambienlal.

:CAS CAS

: RAPE.lNV.l.4.2.2.1

277,000,00000
277,000,00000

101 ,426,551 .02

101,428,551.02

$:

$

:HIDR HIDROELECTRICA

:RECURSOS PROPIOS

: OASTOS OE INVERSIoN

: CAMBIO CLIMATICO Y GESTION OELRIESGO

: 4.2 GESTION Y APOYO PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE IRRIGACION. AVENAMIENfO,
DEFEÑSA CONTRA INUNDACION

:COSTOS DIRECTOS

: Aclividád 1 Obeñar y construi obra8 de irigacion, avenambdo, debnsa contfa Inundacione.,

€gulao¡on de elces, conierfes de agua, €€pera¿ion de {erfas y obras fl€ áctividades de
conlingencia por desabaslsimianto de agua. TERMOELECTRICA

'..rl

H

f.
G'

6

E'

a
Egt:CAS CAS

: RAPE.lNV.l 1.1.1.1
'RAIN RAPE INVERSION RCSOSPROPIOS

-,x¡ |jJ¡ruu Ct 3000 917600
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CERTIFICADO OE OISPONIBILIOAD PRESUPUESTA! NTOIS06514

ELJEFE OELA UNIOAD DE PRESUPUESTO

CERTlFICA:

Que en el prosop@slo d6 Renlas y Gaslos de la actu€l vigoncla l¡scal exisie disponibilldad en los sigu¡énlas rubrc:

RAPE tNV,t,1.1.1 1

Secc¡ón o Unidad Eje@to.a

Código de Presupues{o

Fondo / Fie de Financiaoón

Se@¡ón o Unidád Eje@toE

Código de Presup@slo

Fondo / Fle dé Finá.c¡ación

RAPE.INV I5
RAPE,INV,I53

R¡pE.rNV t5 3.2

RAPE.INV I5 3.2 4

: RECURSOS PROPIOS

: GASTOS DE INVERSION

: PROGRA¡¡¡.s DE INVERSION

: OROENAMI€NTO Y PLANIFICACION AMBIENTAL DEL fERRITORIO

ASISTENCIA TECNTCA PARA LA ACTUALIZACION DE fETERMIMNTES AMBIENfALES CON

INCLUSION OE LA GESTION DE

:cosTos lNDlREcfos

22,000.000.00

23,333,330.00

: cAs cas
: RAPE,INV,I.4 1.2 1

1.333,330.00

código Rápido 191112

RAIN RAPE INVERSION RCSOS PROPIOS

IRECURSOS PROPIOS

: GASTOS DE INVERSION

:CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DELRIESGO

:4.1 PIANIFICACION Y FORTALECIMIENTO DE TA ASISTENCIA TECNICA PARA LA GESTION

INTEGRAL DEL RIESGO DE

: cosfos DrREcTos
: Acrividád 1 . ariodsr asisreñcia tecnica á los municipios para la geslon del d$go en €l márco de la lsy

1523 de 2012

$r 7,400.00000

$: 7,400,00Q00

rcAs cAs
RAPE.tNV.t.5.3.2.4

RAIN RAPE INVERS¡ON RCSOS PROPIOS

:RECURSOS PROPIOS

: GASTOS OE INVERSION

:PREV€NCION Y CON¡ROI AMBIENTAL

:5.3 PREVENCION, SEGUIMIENTO. CONTROL Y VIGILANCIAA LA CONTAMINACION

AÍ\¡BIENTAI DE LOS RECURSOS NAÍU
: COSTOS DIRECTOS

i Aclividad 4. Apoyar la implemenlacion ds ac¡¡vrdades del pado inlerseclor¡al por la madora l€gal €n

Cód¡go Rápido: 191139

.,'
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CERf IFICAOO OE DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL Nro:19'06514

EL JEFE OE LAUNIOAD OE PRESUPUESTO

CERÍIFICA:

Que en el presúpuesto de Reñtas y Gastos de la aclual v¡genoa fscal ex¡ste d¡Époñibilidad eñ lo3 siguisnies rubrosi

s€c.¡on o uñidád Ejeculora

cÓdigo de Presupueslo

Fondo / Fre de Financración

RAPE.INV I01.2
RAPE ¡NV I6.1.2 1

Sección o Unidad Ejec0tora

Códioo de Presupuesio

Fondo / Fle de Finañciación

RAPE INV

RAPE.INV,I,O,3

RAPE.INV,I,6,3.2

RAPE.tNV. t.6 3.2.1

sección o un¡dad Ejecurora

Código de Preslpueslo
Fondo / Fle de FiñancaciOn

52,412,84S.00

112,412,849.O0

cAs cAs

60,000,000.m)

cód¡go Rápido: 191142

:RAIN RAPE INVERSION RCSOSPROPIOS

:RECURSOS PROPIOS

: GASÍOS DE INVERSION

] FORTALECIIVIIENTO INSTITUTOCIONAI Y ARTICULACION PARA LA GESTION AMAIENTAL

:6.1 IMPLEMENTACION OE ACTIVIDADES OEL PLAN ESTMTEGICO OE TECNOLOGIAS DE LA

INFORMACION, PETIY FOR

:cosTosotREcTos
: Aclividád 6.1 .1 lmpl€menlar €ciividades del plan estEleg¡co de lscnologias & la l¡fomacion - PEfl

$: 1,383,063.00

$: 1.383,0€3.00

rcas cAs
:R¡.PE.tNV.t.6.3 21
:RAIN RAPE INVERSION RCSOS PROPIOS

: RECURSOS PROPIOS

: GASTOS OE INVERSION

] FORTALECII\IIENTO INSTITUTOC¡ONAL Y ARTICULACION PARA LA GESÍION AMBIENÍAL
I 6,3 PROGRAMA OE FORTALECIM¡ENÍO ISÍIÍUCIONAL
costos orREc ros

: Aclividad 6.3.1 Proñovor eslrátegiás paÉ e¡ poslcionamionlo, roconodm¡onlo o identdad como

$: 21,258,694,00

Íi 21,258,694.@

:cas cAs
: RAPE.tNV.t.6.3.2.2

Nlievo $rdo $ 000
rfil

CódigoRápido 191150

Código Rápido: 1S1151

Nu€vo Saldo $: 0.00

RAIN RAPE INVERSION RCSOSPROPIOS

s0 r0 ol rr¡00
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CERTIFICADO OE DISPONIBtLIDAO PRESUPUESTAL Nro:19'06514

IL JEFE DE !A UNTDAD OE PRE9UPUESTO

CERIIFICA:

ous €ñ er p¡esupueÉto de Renlss y Gaslos de l. actual vig€ncia tucal. ex¡sc dispoft¡bilid¿d en los s¡gu¡en¡63.ubrcs:

RAPE.INV I.6.32
RAPE.tNV.1.6.3.2.2

:RECURSoS PRoPlos
: GASTOS DE lNVERsloN
: FORTALEC¡MIENTO ¡NSTITUIOCIONAL Y ARTICUIACION PAfIA lA GESTION AMB¡ENÍAL

: 6.3 PROGRAIIIA DE FORTALECIIvIIENTO ¡STITUCIONAL

: COSTOS DIRECÍOS

:Actividad 6.3,2 ¡dquirir moblliano, adecuar y ejecutar o¡ras Pa.a el meiorsml€nto dc las ¡Glalaciones

de la cAs y lorlalec¡m¡ento del pafque aulomotor.

5l
$:

2,023,720.00

2,023,724.00 0.00

APROPIACION TIBRE DEAFECfACION Y SUSCEPTIBLE OE SER TRASLAOAOA

SEISCIENTOS ¡¡ILLONES CUATROCIENIOS DIECISIETE ÍI¡IL CIENTO SEÍEÑTA Y SEIS PESOS CON fREINTA Y"
DOSCENTAVOS ftcte. ($600,417,17032r**"'*-

ti
;lw

g-

6á

oadoen: agosro08de2019
Vene en: Oic¡embÉ 31 de2019

EIAbOTÓ: DELVALIE ZAPATA SANORA YA¡¡ILE

Jefe de la unidad de Pfesupueslo
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Corporación Autónoma Regional de Santander
R{:!pcñlabitid¡d An!b:(.ntdl. Compromrso q!e io! Une

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL D€ L.A
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS.

CERTIFICA OUE:

El proyecto de Acuerdo Proyecto de Aqrerdo por el cual se efecdúa un bastado eo el
presupuesto de gastos de func¡onam¡ento e ¡nversión de la Corporac¡ón Autónoma Regional
de Ssntander CAS, financ¡ados con recu|€os ptopios RAPE, de la vigencia fisc€l ,019.,
pr€sentado par:¡ ser debatido en la sesión ordinar¡a del Conseio D¡reclúo del 2g de agosto
de 2019..se sjusta al ordenam¡ento juríd¡co vigente en mateia de presupuesto púb¡ico e
tguatmgnte at manual de presupugsto que 1196 esta ár€a al Interiof de la Cbrporac¡ón.

La presenle conslancia se expide 8 los dieciséig (í6) dfa6 de ago8to det año 2olg, en la
ciudad de Sen cit (Santander).

Alentamente,

i-gr'
@t

el

Linea Gr¿tu¡t¿ 01 8000 917600

verr2


